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DON  RAFAEL  COBANO  NAVARRETE,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de 
Paradas(Sevilla).-

HACE SABER: Que conforme a lo dispuesto en el art.  169.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 20.1 del R.D. 500/1990, 
de  20  de  abril;  y  con  los  artículos  5.4  y  7  de  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  
Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se encuentra expuesto al 
público,  en  el  Departamento  de  Intervención,  así  como  en  Tablón  de  anuncios  de  la 
Corporación,  que  se  encuentra  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Paradas 
(https://sede.paradas.es/), a los efectos de interposición de reclamaciones, el Presupuesto 
General de este Ayuntamiento para el ejercicio 2025 y documentación complementaria, 
aprobado  inicialmente  por  el  Pleno  de  la  Corporación  Municipal  en  la  sesión  extra 
ordinaria y urgente4 celebrada el día 17 de noviembre de 2025. 

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del 
citado R. D. Legislativo 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 
2 de dicho precepto, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

A) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles a partir 
del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

B) Presentación: En el registro General de Documentos, sito en C/ Larga, número 
2, de la localidad de Paradas.

C) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo 
no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Paradas, a fecha de firma electrónica

El Alcalde-Presidente 

Fdo.: Rafael Cobano Navarrete

El presente documento ha sido expedido por el sistema de firma 
electrónica dependiente de la Diputación Provincial de Sevilla (INPRO), 
en ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por este 
Ayuntamiento de Paradas, e igualmente en base a la Ordenanza reguladora 
del  uso  de  los  medios  electrónicos  en  el  Ayuntamiento  de  Paradas 
(Sevilla), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla , 
número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.
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